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PROCESO ADQUISICIÓN 
INSTITUTO PROFESIONAL ARCOS

Colliers entrega a Arcos la tasación que indica que el valor 
del terreno, construcciones y obras complementarias 
totalizan $13.600 millones. Esto no considera equipamiento 
y no representa el valor de mercado de los bienes.

Consejo Académico aprueba con 24 votos a favor, 0 en 
contra y 2 abstenciones, la compra del Instituto Profesional 
Arcos con garantía estatal.

25/04

18/12

20/12 Junta Directiva aprueba la compra del Instituto Arcos.

Oficio de la subsecretaría de Educación Superior a la 
Universidad, a través del cual respalda el plan de 
endeudamiento de la institución para el desarrollo de 
infraestructura con garantía estatal.

Firma promesa de compraventa con Arcos.

La Universidad envía oficio al Ministerio de Hacienda 
pidiendo la autorización del endeudamiento.

Oficio N°977 del Ministerio de Hacienda, donde entrega 
conformidad a lo solicitado, indicando que la autorización se 
otorga en los términos requeridos.

08/01

21/01

31/01

15/04

30/04 Prórroga de promesa de compraventa por 180 días.

03/09 CGR toma razón del Decreto Supremo N°352 del Presidente 
de la República y el Ministerio de Hacienda, el cual otorga la 
autorización de garantía estatal por $32.100 millones.

El Consejo Universitario se pronunció a favor de la 
adquisición de un empréstito de $40.000 millones, con 
garantía estatal de $32.100 millones, considerando la 
compra del instituto Arcos por $11.500 millones.

10/09

30/09 El Consejo Superior aprueba la adquisición de un empréstito 
de $40.000 millones, con garantía estatal de $32.100 
millones, considerando la compra del instituto Arcos por 
$11.500 millones.

CGR Metropolitana solicita información.

Segunda Prórroga de promesa de compraventa, vigente 
hasta el 30 de abril de 2026.

La Universidad envía respuesta a la CGR Regional 
Metropolitana.

La Universidad envía a toma de razón las bases de licitación 
del empréstito (Res. N°19 de 2025).

CGR Regional Metropolitana representa la Res. N°19 del 30 
de octubre de 2025.

Reunión con CGR Metropolitana para aclarar dudas sobre 
bases de licitación.

Reunión con Subsecretaría de Educación Superior y DIPRES.

16/10

24/10

30/10

30/10

24/11

05/12

10/12

30/04 Vencimiento de segunda prórroga de promesa de 
compraventa

AUTORIZACIÓN DE GARANTÍA ESTATAL

APROBACIÓN DEL EMPRÉSTITO

2026

TRÁMITES Y OBSERVACIONES ANTE CGR

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN DE CGR 
METROPOLITANO

SOBRE LAS BASES DE 
LICITACIÓN DEL 
EMPRÉSTITO

20
25

RESPALDO ESTATAL Y FORMALIZACIÓN

20
24

DECISIONES INTERNAS
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$14.614 millones con la UF de hoy
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EVOLUCIÓN PRESUPUESTO OPERACIONAL AÑOS 2018-2025

Suma de M$
2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Ingresos 152.858.831        175.289.936 118.871.610 133.400.630 155.247.282 169.929.108 175.993.348 175.279.098 
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PRESUPUESTO OPERACIONAL GASTOS 2026
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PAGO SERVICIO A LA DEUDA
• En esta partida se considera el pago del servicio de la deuda asociado a dos préstamos vigentes con el Banco Santander, 

contratados a un plazo de 15 años. De este compromiso financiero restan aún 9 años por pagar, por lo que los desembolsos 
correspondientes continuarán hasta el año 2034.



#SOMOSUSACH



#SOMOSUSACH



#SOMOSUSACH

 

Santiago, 8 de enero de 2025 
 
 
 
 
 
Por la presente, el Ministerio de Educación, a través de la Subsecretaría de 
Educación Superior, viene a apoyar la iniciativa de la Universidad de Santiago de 
Chile (USACH) para la adquisición de un préstamo que le permita avanzar con su 
plan de desarrollo estratégico en materia de infraestructura.  
 
Este plan, cuyo costo se estima en los M$ 40.000, considera obras de construcción 
para las facultades de Ciencias Médicas y de Arquitectura, así como para el 
Departamento de Ingeniería Informática y el Departamento de obras Civiles. 
Considera, igualmente la construcción de un edificio aulario para albergar el 
crecimiento en matricula proyectado por la institución. 
 
Al respecto, es importante señalar que, en el marco de los procesos propios de la 
normativa asociada a las universidades estatales, esta Secretaría de Estado 
recomienda de forma positiva la solicitud de endeudamiento con aval del Estado 
que la Universidad de Santiago de Chile ha presentado a la Dirección de 
Presupuestos del Ministerio de Hacienda. 
 
Este apoyo se sustenta en la solvencia de su proyecto institucional y académico, el 
cual durante las últimas décadas ha logrado posicionar a la universidad como una 
de las instituciones estatales lideres del país y Latinoamérica. 
 
Lo anterior se refleja en aspectos como su acreditación en nivel de excelencia, 
mediante el estricto cumplimiento de indicadores y criterios de calidad, así como 
en la solvencia de su situación financiera, reflejada en sus estados financieros 
auditados, por entes externos, anualmente. 
 
Junto con ello, esta Subsecretaría puede dar cuenta de que la Universidad de 
Santiago de Chile recibe, anualmente, transferencias directas por parte del Estado 
(en materia de fondos institucionales y aranceles), superiores a los M$ 85.000. Todos 
fondos que se encuentran estipulados y comprometidos en las sucesivas leyes de 
presupuestos. 
 
Por último, esta Subsecretaría compromete el apoyo y acompañamiento a la 
Universidad de Santiago de Chile para que la institución cumpla con las metas y  
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Las observaciones realizadas son:

1. Que en las bases de licitación, donde decía bancos, se debería 
cambiar por instituciones financieras de manera de ampliar la 
oferta de los oferentes. 

2. Que las instituciones que postulen a la licitación presenten 
fotocopias en vez de solicitar los documentos originales.

3. Entregar una explicación de porqué se pasó de Consejo 
Académico, a Junta Directiva, a Consejo Universitario y 
finalmente a Consejo Superior. 

4. Que de los 40.000 millones autorizados en endeudamiento para 
la Usach, la garantía del Estado por 32.100 millones no es para 
comprar Arcos, por lo que solo se podría usar la parte que no 
cubre la garantía para ello. 
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Se conversó con la Subsecretaría de Educación Superior y con la 
Dipres para cambiar el Decreto del Ministerio de Hacienda, de forma 
de incorporar en “EL DESTINO” la posibilidad de comprar 
infraestructura, toda vez que el inciso 5 del artículo 2 de la ley 
21.722 (ley de presupuestos año 2025) autoriza contratar 
empréstitos para proyectos de inversión.

Lamentable todos los esfuerzos se centraron en sacar adelante el 
Financiamiento para la Educación Superior (FES), por lo que se 
produjo el cambio de Gobierno sin lograr modificar el Decreto. 
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¿Qué tenemos hoy?

- Una autorización para endeudarnos por $40.000 millones para la construcción de infraestructura, 
con una garantía del Estado por un monto de hasta $32.100 millones. 
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¿Cuáles son algunas de las alternativas que tenemos?

1.- Que el Ministerio de Hacienda modifique el Decreto Supremo 352 para permitir la construcción y 
compra de infraestructura, con lo cual podremos seguir adelante con el plan original aprobado por 
ambos Consejos.

2.- Si no se modifica el Decreto Supremo 352, entonces debemos modificar las bases de licitación del 
empréstito (Resolución N° 19 de 2025), para indicar que los $40.000 millones son solo para construir 
infraestructura. Y se deberá buscar otra fórmula para evaluar la compra de Arcos. 

3.- Alternativamente, si no se modifica el Decreto Supremo 352, debemos modificar las bases de 
licitación del empréstito (Resolución N° 19 de 2025), para indicar que los $32.100 millones de 
garantía del Estado son solo para construir infraestructura, mientras que los restantes $7.900 
millones se podrían usar para financiar cerca del 70% de la compra de Arcos. 

4.- Si no se modifica el Decreto Supremo 352, entonces debemos modificar las bases de licitación del 
empréstito (Resolución N° 19 de 2025), para indicar que los $40.000 millones son solo para construir 
infraestructura. Y se deberá buscar una fórmula para financiar el pago de la deuda. 

5.- No hacer uso del empréstito autorizado. 
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Muchas gracias por su atención.


